
REFERENCIA: ALIMENfOS (EXONERACIÓN)
DEMANDANfE: HECTOR ELIAS CIFUENTES ARIAS
DEMANDADA: HECTOR FABIO Y NETSON RICARDO CIFUENTES RAMOS
RA DTCACTÓN : 1 s2993t 840A1 2024,00008-00
INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - Boyo:ó veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuotro f2024).
En lo fecho ingreso ol Despocho lo presenle demondo. Lo onterior poro lo que lo Señoro Juez §e

dispongo o proveer.

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuotro (2024)

Por reunir los requisilos legoles. el luzgodo dispone:

I . Adm¡tir lo demondo de exoneroción de cuoto olimentorio promovido por
HECTOR ELIAS CIFUENTES ARIAS en contro de HECTOR FABIO Y NELSON RICARDO
CIFUENTES RAMOS.

2. lmprímose o eslos dil¡gencios el trómite del proceso verbol sumorio.

3. NOTIFÍQUESE personolmente o los cjemondodos HECTOR FABIO Y NELSON

RICARDO CIFUENIES RAMOS, y cónoseles lroslodo por el término de diez (10) díos.

Al hoberse oportodo conol digiiol WhohApp poro noiificociones de HECTOR FABIO
Y NELSON RICARDO CIFUENTES RAMOS, lo porte demondonte debe proceder o
efecluor lo notificoción personol conforme lo dispone lo ley 2213 de 2022, poro lo
cuol se limiloró ol envío del outo odmisorlo o los demondodos. lnciso finol ortÍculo
óo ibídem.

3. Vincúlese ol Defensor de Fomilio del Centro Zonol Gorogoo del ICBF, osí como ol
ogente del Ministerio Público locol.

4. Reconózcose personerío o lo Dro. LEISLIE ROCIO CRUZ CHACON en los términos y
poro los efectos del poder conferido por el señor HECTOR ELIAS CIFUENTES ARIAS.

NOTIFíAUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onterior outo se notifico pcr Eslodo N" 010 del doce (12) de
febrero de dos mil veinticuo'tro (2024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
Secretorio
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